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SE PUBLICA LOS MARTES, MIERCOLES, VIERNES Y SÁBAEOS,

Parte oficial,
PRESIDENCIA DEL CO.NSEJO 

DE MINISTROS.

S . M. el Rey (Q. 1). G.) y 
su Augusta Hermana la Serení, 
sima Señora Princesa de Astúrias 
continúan en esta Corte sin nove
dad en su importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

1 aG.9Ea*V4'
DON ALFONSO XII,
Por la gracia de Dios Rey coostitu- 

cio ial de Espafia.
A todos los que las proseóles vieren 

y entendieren, sabed: que las Córtes 
han decretado y Nos sancionado lo si
guiente:

Articulo 1.* El tit. 12 de la ley de 
Enjuiciamiento civil será reformado 
coo sujeción i las reglas siguientes:

t.* El conocimiento de las deman
das ih desahucio, cuando se funden 
en el cumplimiento del término esti
pulado en el arrendamiento de una 
finca rústica ó urbana, en haber espi
rado el plazo del aviso que debiera 
darse con arreglo à la ley, à lo pacta
do ó à la costumbre general de cada 
puebio, ó en la falta de pago del pre
cio concertado, corresponde en pri
mera instancia al Juez municipal del 
distrito en que estuviere sita la finca, 
cualquiera que sea el importe del ar
riendo. Procederá el desahucio, aun 
cuando el que disfrute la finca rústica 
6 urbana la tuviere en precario sin 
pagar merced alguna, siempre que 
fuere requirido para que la desocupe 
con un raes de término. Procederá 
asimismo el desahucio contra ios ad
ministradores, encargado® y porteros 
puestos por el propietario en sus fin-

2 .‘ El actor expondrá su reclama
ción ó demanda por escrito en dos pa
peletas en papel común, firmadas por 
él, ó por un testigo à su ruego si no 
pudiere firmar, y contendrán además: 
el nombre, profesión y domicilio del 
demandante y demandado. La preten
sión que se deduzca. La fecha en que 
se presente en el Juzgado.

3 .* Los litigantes están dispensa
dos en estas demandas de la represen- 
cion de Procurador, de la dirección de 
Letrado y de la celebración de acto 
prévio de conciliación.

4 .' Recibidas las papeletas en Se
cretaría, el Juez mandará convocar al 
actor y al demandado á juicio verbal, 
señalando dia y hora al efecto, que no 
podrán alterarse sino por causa alegada 
y estimada por el mismo; la citación 
para la comparecencia se extenderá á 
continuación de la copia de la deman
da, que será entregada al demandado.

5 .‘ El juicio se celebrará dentro 
de los seis dias siguientes al de la pre
sentación de las papeletas; pero me
diando siempre 1res dias entre dicho 
juicio y la citación del demaniado.

6 .* La citación se hará con suje
ción á lo que previene el art. 640 de 
la ley de Enjuiciamiento civil.

Si el demandado no se hallase en el 
distrito, se procederá en la forma que 
establece el art. 641; pero sin que el 
total del término para la comparecen
cia pueda exceder de 20 dias.

Cuando el demandado no tenga do
micilio fijo, ó se ignorase su paradero, 
se procederá con arreglo á lo que dis
pone el art. 644.

7 .“ Si el demandado que estuviese 
en el lugar del juicio no compareciere 
á la hora aeúalada, se observará lo 
que determinan los articulos 645 y 
646.

8 .’ En el acto de la comparecencia 
las partes expondrán por su órden lo 
que á su derecho conduzca, y pro
pondrá en el acto toda la prueba que 
les conviuiera; y despues de edmilida

se practicará la estimada pertinente 
dentro del plazo fijado por él Juez, que 
no podrá exceder de seis dias.

Cuando la demanda de desahucio 
se funde en la falta de pago del precio 
concertado, no será admisible otra 
prueba que la confesión judicial ó el 
documento ô recibo en que conste ha
berse verificado dicho pago.

Al dia siguiente de practicada la 
prueba se unirá á los autos y citará el 
Juez á las partes á juicio verbal para 
el inmediato, en que las oirá, ó á la 
persona que elijan para hablar en su 
nombre, extendiéndose acta de ello.

9 .“ El Juez dictará sentencia den
tro de tercero dia decretando haber 
lugar ó no al desahucio, y apercibien
do en el primer caso al demandado de 
lanzamiento si no desaloja la finca 
dentro de los términos á que se refiere 
la regla siguiente. Dicha sentencia se 
hará saber al demandado si no hubie
re concurrido al juicio en la forma que 
determina el art. 649, y se notificará 
en estrados en el caso que el mismo 
supone.

10 . Los términos de que habla la 
regla anterior son los que expresa el 
art. 647 de la ley de Enjuiciamiento, 
con la prevención en su caso que esta
blece el art. 640.

11 . Pasados dichos términos sin 
que el arrendatario haya desalojado la 
finca, se procederá á lanzarle de ella 
en la forma que previene el art. 631. 
En el supuesto à que se refiere el art. 
652, se observará loque este estable
ce; pero sin que se detenga por eso el 
llevar à efecto el lanzamiento.

12 . La sentencia será apelable 
en ámbos efectos, pudiendo interpo
nerse la apelación por medio de es
crito ó de comparecencia dentro de 
tercero dia; pero si el apelante lo fue
re el demandado, no admitirá el Juez 
el recurso si no consignare el importe 
de los plazos del arriendo vencido y 
los que debiera pagar adelantados.

13 , Admilidá U apelación, se re^ 

r milirá el expediente dentro de 2i ho
ras al Juez de primera instancia, pre
via citación y emplazamiento de las 
partes en la forma ordinaria, el cual, 
tan luego como reciba los autos, con
vocará á las partes á nueva compare
cencia dentro de tercero dia,'hac¡éo- 
dose la citación conforme á lo que 
previene la regla 6.*, pero aplicando 
al ausente la disposición que establece 
el último párrafo de la misma para 
aquel cuyo paradero se ignore.

14 . Llegado el momento de la 
comparecencia, el Juez oirá á las 
parles si se presentaren, ó á sus apo
derados, extendiéndose acta; y sin ad
mitir más prueba que la que propues
ta en primera irrslanciano hubiera po
dido practicarse, dictará sentencia 
dentro de tercero dia.

13. Dictada que sea la sentencia, 
se devolverán los autos con certificado 
de la misma para su cumplimiento al 
Juzgado municipal, el que si el fallo 
fuese favorable al propietario procede
rá al lanzamiento del arrendatario den
tro de los términos á que se refiere la 
regla 9.* sin excusa alguna. En la 
misma forma procederá si la senten
cia de primera instancia hubiese que
dado firme por no haber consignado el 
arrendatario el importe de los plazos 
que dice la regla 12

16. Contra la sentencia dictada en 
apelación por dos Jueces de primera 
instancia en juicio de desahucio sobre 
fincas rústicas ó urbanas, cuyos al
quileres ó rentas vencidas á la publi
cación da dicha sentencia no excedie
ren de 3.000 rs , no será recurso de 
casación por infracción de ley ó doc
trina legal; pero sí por quebrauta- 
miento de algunas de las formas del 
juicio, conforme á lo previsto en la 
ley de casación civil vigente para los 
negocios do menor cuantía.

17. Interpuesto por alguna de las 
partes recurso de casación contra la 
sentencia definitiva, se aplicará al ini
ciarse el recurso el art. 667 de la ley 
de Enjuiciamiento civil, correspon»
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diendo el cumplimienlo de la ejecuto
ria, sise declara haber lugar al desa
hucio, al Juez muaicipal.

18. Las cosías de ámbas sentencias, 
así como las que ocasione el lanza
miento, serán de cuenta del arrenda
tario si se acordare el desahucio, y pa
ra hacer efectivo su pago se procederá 
con arreglo á los artículos 653, 654 y 
655 de la expresada ley.

19. Los términos designados en las 
reglas anteriores son improrogables en 
absoluto, siendo aplicables à ellos 
cuanto en esta parte establece el artí
culo 672.

20. Cuando el juicio de desahucio 
se siga en virtud de las causas á que 
se refiere esta ley, el abono que ex
presan los artículos 656,657 y 658 de 
la ley de Enjuiciamiento se reclamará 
ante el Juez municipal si el importe 
de dicho abono no excediere de 250 
pesetas; y tanto esta demanda como la 
segunda instancia que establece el 
art. 660 se sustanciarán en los térmi
nos prevenidos por la misma ley de 
Enjuiciamiento para los juicios verba
les. Si el importe del abono excediere 
de 250 pesetas, la reclamación se en
tablará ante el Juez de primera instan
cia en los términos que previene el art. 
658, observándose en la apelación lo 
que disponen los artículos 659 y 660.

Art. 2 “ El Gobierno pondrá en 
consonancia con las reformas que esta 
ley introduce en el juicio de desahucio 
el título 12 de la ley de Enjuiciamien
to civil.

Por tanto:

Mandamos à todos los Tribunales, 
Justicias, Jefes, Gobernadores y de
más Autoridades; así civiles como mi
litares y eclesiásticas, de cualquier 
clase y dignidad, que guarden y hagan 
guardar, cumplir y ejecutar la presen
te ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á diez y ocho de 
Cuero de mil ochocientos setenta y 
siete.

YO EL REY.

B1 Ministro de Gracia y Justicia,

Fernando Calderon Collantes.

(Gaceta de 20 de Junio.)

ADMlMSTKÁClüN PROVINCIAL.

GOBIERNO CIVIL.

MINAS.

D. Manuel Angulo Ballesteros, 
Caballero Gran Cruz de la Real 
Orden del Mérito militar blan
ca y Gobernador Civil de es - 
ta provincia.
Hago saber: Que por D. Satu- 

rÍQ Paúl y Urbina, veçinQ de es

ta Ciudad, de profesión agente de 
negocios y mayor de edad, se 
ha presentado á mi autoridad á 
á las diez de la mañana del dia 
de la fecha una solicitud de re
gistro de cuatro pertenencias 
con el título de Fortuna de mi
neral de hierro en terreno situa
do en término de la Y’illa de Ez- 
caray, parage que llaman Cam
po de collado. La Suta y Fuente 
morena lindante al N. con Sauce 
de la Suta, E. Monte de la Cruz, 
O. Collado de la Suta y S. con 
minas Sorpresa y Ganga, cuya 
designación ha verifleado en la 
forma siguiente:

Se tendrá por punto de parti
da el punto de partida de la mi
na denominada San Leopoldo, y 
desde él se medirán en dirección 
N. 100 metros fijándose una es
taca; desde esta se medirán al 
E. 400 metros, clavando otra; 
de esta se medirán al S. 100 me
tros, situando otra, y de esta con 
400 metros medidos al O. se en
contrará el punto de partida.

Y habiéndosele admitido por 
decreto de este dia salvo mejor 
derecho, la expresada solicitud 
de registro, he dispuesto se anun
cie al público, como por el pre
sente ejecuto, para que los que 
se consideren con derecho á re
clamar contra ella, lo verifiquen 
en este Gobierno civil por escri
to y en la forma debida, dentro 
del plazo de sesenta dias que pa
ra este efecto se fija en la ley y 
reglamento vigente de la Mine
ría.

Logroño 27 de Junio de 1877.

El Gob ernador,

Manuel Angulo Ballesteros.

ADMINISTRACION ECONOMICA-

Anuncio.

La Dirección general de Renias Es
tancadas con fecha 16 del aclual 
me dice lo que sigue:

«Dirección general de Renias Estan
cadas. = LoTERiA8==En los sorteos ce
lebrados en este dia para adjudicar un 
premio de 6115 pesetas concedido á 
las huérfanas de militares y Patriotas 
muertos en la pasada guerra civil, y 
otro de igual cantidad otorgado por 
decreto de 17 de Setiembre de 1874 
á huérfanas do Militares y Patriotas 
muertos á manos de los partidarios del 
absolutismo desde 1.’ de Octubre de 
1868) ha cabido en suerte el primero 
á D.‘ Isabel Guarch y Pujol, hija de 
Isac, Miliciano Nacional de Reus 
muerto en el campo del honor, y el 
segundo á D.* María de las Mercedes 

GoQlier y Mor^oo, byu deO. /osé,

Capitan del Regionienlo Infantería del 
Infante iiùm. 5, muerto en el cam
po del houor=Lo participa á V. S. 
esla Dirección, á fin de qne se sirva 
disponer se publique en el Bolelin ofi
cial de esa provincia para que llegue 
á noticia de las interesadas.=üios 
guarde à V. S. muchos afios.

Madrid 16 de Junio de 1877.=EI 
Director geñeral==José llivero.

Lo que se anuncia en este Bolelin 
oficial para conocimiento de los inte
resados.

Logroño 28 de Junio de 1877.—El 
Jefe económico,—Luis M. de Robles.

Juzgados de i^nstancia
Logroño.

SENTENCIA.

En la Ciudad de Logroño á siete 
de Abril de mil ochocientos selenia y 
siete, el Señor D. Luis López Angulo 
Juez de primera instancia de Logroño 
y su partido; habiendo visto los pre
cedentes autos de tercera sobre mejor 
derecho á los bienes de l). Castor La- 
calle, interpuesta por el Procurador D. 
Eustasio Ruiz en nombre de Tomasa 
Préjano de esta vecindad; y l.“—Re
sultando que en virtud de sentencia 
firme de la Sala de lo Criminal de la 
Audiencia del Distrito Don Castor La- 
calle fué penado en . quince años de 
reclusión temporal accesorias indem
nización de mil quinientas pesetas á 
los parientes do D. Hipólito Urubily en 
todas las costas en causa que se siguió 
en este Juzgado por homicidio ai citado 
IJrubil ocurrido en el siete de Febrero 
del aúo último. 2."—Resultando que 
en referida causa y para poder atender 
á las responsabilidades pecunarias que 
en definitiva se le impusieran se decre
tó el embargo de bienes y se realizó en 
once mil reales en dinero y los pocos 
muebles y efectos de la Casa. 5.’—Re
sultando que el Procurador Ruiz en 
nombre de Tomasa Préjano interpuso 
en este Juzgado tercería de mejor de
recho à cobrar la cantidad de catorce 
mil cuatrocienlos reales que de solda
das no le ha pagado dieho Lacalle por 
el servicio que le tiene prestado por 
espacio de veinte aúos como criada á 
razón de qui nce pesetas mensuales. 
4.*—Resultando que admitida la de
manda y dado traslado de ella al Pro
motor Fiscal en representación de la 
Hacienda evacuó la contestación opo
niéndose à ella y solicitando que en 
su dia se declarase no haber lugar á 
la eslraña pretensión de la doman- 
dante.S.*—Resultando que no ha com
parecido á contestar la demanda el D. 
Castor Lacalle, por lo que y à su nom
bre se han oatendido las diligencias 
en los estrados del Juzgado. G.Mesul- 
tando que recibidos los autos á prueba í

sella justificado que efectivamente ha
ce veinte años que la Tomasa l’réja- 
üo está dedicada al servicio de Castor 
Lacalle en concepto de criada y por 
medio de testigos que han oído al re
ferido Lacalle que no la’habia pagado 
nada absolutamente por razon de sol
dadas y el mismo lo ha confesado tam
bién así. 7.’- Resultando que á la To
masa Préjano han dado propinas los 
huéspedes que. han venido eu diferen
tes ocasiones á la Casa de Don Castor 
Lacalle y que la luisma se ha dedica- 
alguuas veces á planchar para perso
nas estrañas apesar de sus servicios en 
¡a casa.8.’—Resultando que en loi dias 
siguientes á' la formación de la causa á 
Lacalle y al efectuar el embargo de 
sus bienes la Tomasa Préjano demostró 
que la perlenecian diferentes ropas 
de cama, mesa, y de su poner ó vestir 
y otros varios efectos de bastante con
sideración que forman un ajuar supe
rior al que sueleo adquirir las criadas 
de servicio aun que lleven muchos 
años, el cual se le entregó por el Juz
gado como de su pertenencia, cuyos 
estremos se hallan justificados en la 
prueba articulada por el Fiscal. 9.®_ 
Resultando que de la misma aparece 
que la demandante Tomasa ha com
prado durante el periodo de tiempo en 
que ha estado al servicio de D. Castor 
Lacalle dos fincas por precio de mil 
reales cada uñad.®— Considerando que 
procesado Don Castor Lacalle por ho
micidio y sujeto á las responsabilida
des pecunarias por tal delito, se com
prende que fácilmente haya declarado 
que la debe á su criada el salario de 
veinte años,’con objeto de que esta 
cobrase su importe con preferencia á 
las demás responsabilidades nacidas 
del delito, puesto-que él nada había 
de recibir de lo embargado por cuya 
razón su dsclaracioo carece de fuerza 
pronatoria.—2.® Cousiderando que lo
dos los testigos que han depuesto so
bre el no pago de Don Castor Lacalle 
á su criada de los salarlos en veinte 
años de servicios, lo han hecho con re
ferencia al dicho del misnao Lacalle y 
por tatito tales declaraciones tienen la 
misma ineficacia por aquella 3.*_ Con
siderando que una criada de servicio 
que no tiene otros emolumenios ni 
medios de adquirir que las propinas 
y lo que ha podido ganar planchando 
ropa para personas fuera de la casa 
en las épocas de la guerra, no llega à 
formarse el ajuar de casa ropas ue 
vestir y demás que ha recibido como 
de su propiedad y mucho menoa 
ahorra dos miLreales y los invierte en 
fincas sin cobrar sus salarios) y aun 
haciéndolo, no es general el llegar à 
obtener tal propiedad, deduciéndose de 
lodo que la Préjano ha recibido el im
porte de sus salarios y que estos no hatí 
sido cortos,-Visto el artículo Irescienloi 
diez y siete de la ley de Enjuiciamien
to Givii que autoriza á ios Juecei para 
apreciar la Tuerza probatoria de las de
claraci9«e« de testigos segmj Ug
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de la saoa ciíUca.—FALLO: que debia 
declarar y declararaba que Tomasa 
Pr^aûo no ha probado cual era preci
so su accioü de tercería de mejor de- 
rech » iüierpuesla y en su virtud ab- 
siieivü de esta demanda à la represen- 
laciou del Sr. Promotor Fiscal de este 
partido sin espresa condenaciou de 
cosías. Y en aleación á la rebeldía de 
D. Castor Lacalle ademas de notificar
se esta sentencia en los estrados de 
esle Tribunal y de hacerse notoria por 
■edio de edictos publiquese en el Bo- 
lelin Oficial de la provincia.—Pues 
por esta mi sentencia definitivamente 
juzgando así lo pronuncio, mando y 
firma estando en la Audiencia pública 
dicho Señor Juez que doy fé—Luis L. 
Angulo.—Cándido Burgo.

Madrid.

D. Felipe Valero y Seriola, Juez de 
primera instancia del Distrito del Hos
pital de esta Corte.

Al que igual jurisdieion egerce en 
la Ciudad de Logroño á que corres
ponde el pueblo de Nalda, participo y 
bago saberí que en este mi Juzgado y 
Escribanía del que refrenda se promo
vió el Juicio de ab-ioteslalo de D. Ba- 
nion Soldevilla y Escolar, natural de 
Nalda, casado, de cuarenta y cuatro 
aúos de edad, en el cual se ha dicta
do y espedido la providencia y edicto 
del tenor siguiente:

Providencia.=Por presentado el an
terior escrito y publiqueose edictos 
pÁ)r término de treinta dias en los pe- 
nódicos oficiales de esta Corte, Bole- 
lio de la provincia y eu los del partido 
judicial del pueblo de la n aturaleza de 
D Ramon Soldevilla y Escolar; anun
ciando el fallecimiento intestado de 
este y llamando á los que se crean con 
derecho à heredarle, librándose para 
que tenga lugar el oportuno exhorto 
re.-^peclo del pueblo de Nalda al Juzga
do de Logroño. Juzgado de primera 
inslancia del Distrito del Hospital de 
Mddiid veinte y cinco de Mayo de mil 
ochocientos setenta y siete.—Hay una 
rúbrica Celestino de Flores.

Edicto.—Por el presente y en vir
tud de providencia del Sr. D. Felipe 
Valero y Seriola, Juez de primera 
instancia del Distrito del Hospital de 
esla Córte, se hace saber el fallecimien
to intestado de D. Ramón Ramiro SoL 
devílla y Escolar, Natural de Nalda, 
Provincia de Logroño, hijo de Don 
Gerónimo y D. ” Manuela, de estado 
casado con D ** Norberla Ruiz y Lo
sada, cuyo obito ocurrió en Escalona 
en dos de Diciembre de mil ochocien
tos sesenta y siete y se cita, llama y 
emp’aza à cuantas personas se consi
deren con derecho á heredarle, á fio i 
de que dentro del término de treinta 
días comparezcan en el referido Júz- 
gíiíó 7 Esófibáhíá lier que refrenda á 
Uur de* itt derechó eo las diligen- í 

ciasque penden á instancia de su viu
da D. Norberla Iluiz y Losada y su 
hijo D. Fernando Soldevilla sobre que 
se les declare herederos del repetido 
D. Ramón, apercibidos que de no ve
rificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar. Madrid quince de Jumo 
de mil ochocientos setenta y siete—Va
lero—Celestino de Flores.

Y para que lo mandado l nga lugar 
dirijo á V. S. el presente por el cual 
en nombre deS. M. el Rey D. Alfonso 
XH le .’’equiero y de mi parte le ruego 
que tan luego lo reciba se sirva dis
poner la fijación de una copia del edic
to inserto en el sitio público del refe
rido pueblo de Nalda y su inserción en 
el Boletín de esa provincia, devol
viéndomelo despues con las diligencias 
que practique, pues así es de hacer 
en justicia quedando yo obligado en 
casos análogos.

Dado en Madrid á diez y seis de Ju
nio de mil ochocientos setenta y siete. 
—Felipe Valero‘-Celestino de Flores.

Tarrcígona.

D. José María Salvan y. Escribano Ac
tuario del Juzgado de primera 
instanda de Tarragona.

Certifico: que en la causa criminal 
que se sigue contra Tomás Saenz sobre 
hurto, se ha espedido la requisitoria 
que dice asi:—D. Enrique Monfort y 
Arxer Caballero de la Real y distin
guida Orden Española de Carlos III, 
Juez de primera instancia de la ciudad 
de Tarragona y su partido.=A los de 
igual clase de la provincia de Logroño 
atentamente saludo y hago saber: que 
en este Juzgado se instruye cousa cri
minal sobre hurto contra Tomás Saez, 
natural de Figura, vecino de esta ciu
dad, molinero, de unos 45 años de 
edad, de estatura b;qa, pelo negro con 
alguna cana, ojos negros con el iz
quierdo un poco torcido hácia arriba, 
viste pantalón de algodón oscuro, blu
sa azul, alpargatas y pañuelo ó gorra 
en la cabeza, el cual es de presumir 
que se encuentre en el territorio de 
ese partido,7 como quiera que no ha
ya podido ser hallado por ignorarse 
su paradero, y siguiendo lo dispues
to en el artículo ciento veinte y nueve 
en número primero de la ley provin
cial de eijuiciamienio criminal,he re
suello que fuese llamado y buscado 
por requisitorias para que dentro del 
término de veinte dias comparezca an
te esle Juzgado, bajo apercibimiento 
de que en otro caso será declarado re
belde y le parará el perjui .io á que 
hubiere lugar con arreglo à la espresa 
da ley y que de dichas requisitorias se 
fijasen copias autorizadas en forma de 
edicto en el local de ese juzgado.— 
Por tanto en nombre de S, M. el Rey 
D. Alfonso XII (q D. g,j cuya Real j 
jurisdieion egerzo, á V V. S S. exorlo j 
j en el mismo pido y encargo que lue- i 

go de su recibo se sirvan disponer su 
cunqplimieolo y caso de ser habido 
ponerlo ó mi disposición en las cárce
les de este i ortido puf haberse decreta
do su dvie;n'i-,Q ti) auto el día de hoy, 
quedainlo en !i t;er otro tanto por Y V. 
S S. en casos aiiálogos.

Da lo cu Tarragona á veinte y seis 
de Junio de inJ ochocientos s-lenla y 
stele. - L. Enrique .Mantorl—Por man
dado de S. S.—José M. Salvany Es
cribano.—Y para que conste su 
cumplimiento á lo mandado, libro el 
presente que firmo en Tarragona á 
veinte y seis Junio de mil ochocientos 
setenta y siete.

V.° B °—El Juez de primera ins
lancia.—José M. Saivany.

AYUNTAMIENTOS

Manilla,

Terminado el repartimiento de la 
contribución territorial de esta villa 
■para el año económico de 1877-78, se 
halla de manifiesto en la secretaria de 
la misma por término de ocho dias 
durante los cuales, los contribuyentes 
en él compren Jidüs podrán interponer 
las reclamaciones oportunas; pues, pa
sado dicho plazo no serán admitidas.

Munida y Perolasco 15 de Juuio de 
1877. El Alc^alde.—Matias Fernan
dez.—El Secretario.—Pedro Aguirre.

Murillo de lèio Le^sa

Hallándose terminado el reparti
miento de la contribución territorial de 
esta Villa, para el año económico de 
1877-78, se anuncia ai públco que es
tará de manifiesto por término de 
quince dias en la Secretaria de este 
Ayuntamiento.

Murillo de Rio Leza 15 de Junio de 
^8'77.—P.O.—El Secretario. —Julian 
Casas.

Préjano

Terminado el repartimie.ilo de in
muebles, cultivo y ganadería de este 
término municipal que ba de servir 
de base en el año económico de 1877- 
78, queda espuesto al público en la se
cretaria de este Ayuntamiento por 
término de quince días, para que los 
que tengan quehacer alguna reclama
ción, lo verifiquen dentro de dicho 
plazo, pues pasado este, no seráo ad
mitidas. í

Préjano lo de Junio de 1877.—P, j 
O.—El Secretario.—Angel Sola.

/^abanera de Cameros.

Terminado el repariiiniefiio de íQ'' { 

muebles, cultivo y ganadería de e^le 
termino municipal que ha de .sersir 
de base en el afio económico de 1877- 
78, queda espuesto al púolico en ¡a se
cretaria de este A\ unlacLiicnlo por 
término de quince dias, para que los 

. que tengan que hacer alguna reclama- 
, cion. lo verifiquen dentro de ‘ dicho 
i plazo, pues pasado este, no serán ad- 

mitídas.

Rabanera de Cameros 15 de Junio 
de 1877.—El Alcalde.—Esteban Arri
bas.

El Eedal.

Terminado el repai timienlo de ¡n* 
muebles, cultivo y ganadería de este 
termino municipal que ha de servir 
de base en el año económico de 1877- 
78, queda espuesto al público en la se
cretaría de este Apuntamiento por 
término de quince días, para qué los 
que tengan que hacer alguna reclama
ción, lo verifiquen dentro di dicho 
plazo, pues pasado este, no serán ad
mitidas.

El Redal 15 Junio de 1077.—p. 0. 
—Ramon Araoz,

Robres.

Habiendo terminado la rectificación 
del repartimiento territorial de esta vi
lla, que ha de servir de base para la 
derrama de la contribución en el año 
económico de 18/7 á 1878, so anuncia 
á los contribuyentes así del pueblo co
mo forasteros para que en el término 
de 15 días de inserlo este anuncio en 
el Boletín oficial de la provincia ha
gan cuantas reclamación es crean opor
tunas; advirliendo que trascurrido 
dicho plazo 00 .será oída ninguna re
clamación.

Robres y Olivan 15 de Junio de 
1877.—P. 0.—El Secrelar¡o.«»Ga- 
briel Rodriguez.

Nalda.

Terminado el repartimiento de la 
contribución territorial de esta villa 
para el próximo año económico de 
1877-78, se anuncia al público, que se 
ballade manifiesto en la secretaria de 
este Ayuntamiento por lé rmino de 15 
dias durante ios cuales los con Iribu- 
yentes en él comprendidos, podrán di
rigirse para hacer sus reclamaciones.

Nalda é Islallana 15 de Junio de 
1877. —El Alcalde.—Francisco Gon-»’ 
zalez del Castillo.

Corporales.

Terminado el repartimiento de íá 
contribución de inmuebles, eoltivo f 
ganadería de esta villa para el próxli
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mo afio económico de 1877-78, queda 
espueslo al público en la Secretaria de 
este Ayuntamiento por término de quin
ce dias, durante los cuales pueden los 
contribuyentes en él comprendidos en
terarse de sus cuotas y reclamar de 
agravio si se consideran perjudicados.

Corporales 29 de Junio de 1877.— 
El Alcalde.—Marcos Zuazo.

Galilea.

Terminado el repartimiento de la 
centribucion de inmuebles, cultivo y 
ganadería de esta villa para el próxi
mo año económico de 1877-78, queda 
espuesto al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por término de quin
ce dias, durante los cuales pueden los 
contribuyentes en él comprendidos en
terarse de sus cuotas y reclamar de 
agravio si se consideran perjudicados.

Galilea 15 de Junio de 1877.—P. 
0.—El Secretario.—Toribio Muro.

Pa^suengos.

Hallándose terminado el reparti
miento de la contribución territorial de 
esta villa para el próximo año econó- ! 
mico de 1877 á 78, está de manifiesto 

en la secretaria de este Ayuntamien- j 
to por término de quince dias, conta- • 
dos desde hoy, para que los contribu
yentes puedan examinarlo y reclamar 
da agravios si so creyesen perjudica
dos.

Pazuenges 15 de Junio de 1877.—El 
Alcalde.—Plácido Peña.

Matute.

Terminado el repartimiento de in
muebles. cultivo y ganadería de este 
termino municipal que ha de servir 
de base en el año económico de 1877- 
78, queda espuesto al público en la se
cretaria de este Ayuntamiento por 
término de quince días, para que los 
que tengan que hacer alguna reclama
ción, lo verifiquen dentro de dicho 
plazo, pues pasado este, no serán ad
mitidas.

Matute 15 de Junio de 1877.—El 
Alcaide.—Castor Hernaez.

Santurde.

Terminado el repartimiento de la 
contribución .territorial de esta villa, se 
halla de manifiesto en la secretaria de 
da misma, para que los propietarios 
que tengan que hacer alguna reclama
ción, las dirijan á la mencionada secre
taria, en el plazo de quince días*

Santurde 15 de Junio de 1877_P. 
O.—Bl Secretario.—Mateo Jorje.

Santa Colonia.
I

Terminado el repartimiento de la • 
contribución territorial de esta villa, se ' 
halla de manifiesto en la secretaria de 
la misma, para que los propietarios ' 
que tengan que h icer alguna reclama- I 
cion, las dirigirán à la mencionada se- ! 
cretaria, en el plazo de quince dias.

Santa Coloma lo de Junio de 1877.
—P. O, -El Secretario.—Cecilio Iz
quierdo.

Santa Maria de Cameros.

Terminado el repartimiento de la 
Contribución de inmuebles, cultivo y 
ganadería de esta Villa para el próxi
mo año económico de 1877 á 1878, 
se hace saber al público por medio del 
presente anuncio à fin de que hagan 
cuantas reclamaciones crean opor
tunas dentro del plazo de 13 dias, pa
sados los cuales no serán atendidas.

Santa Maria de Cameros 15 de Ju
nio de 1877.—P. O,—El Secretario._  
Bernardino Martinez.

Lardero.

Habiéndose declarado la viruela en 
la ganadería lanar de D.' Maria Cruz 
Angulo de esta vecindad, se le ha se
ñalado para pastar el término jurisdic
cional de la Coronilla, deslindando el 
coto en esta forma: al Oriente línea 
divisoria de Rio Molinos, desde la 
puente de la Calzada basta el olivo de 
Juan Berceo de Rio Manzanos, termi
nando por Norte y Poniente con ju- 
risdicion de Logroño; y por Mediodía 
con el brazal de Puente Cara y Rio 
Manzanos subiendo á Castiiseco aguas 
vertientes ai Oriente. Lo que se 
anuncia al público á los efectos con
siguientes. Lardero 28 de Junio de 
1877.—El Alcalde.—Matías Alio.

Cordovín.

Terminado el Repartimiento de la 
Contribución de inmuebles, cultivo y 
ganadería de esta Villa para el próxi- ( 
mo año económico de 1877 á 1878, 
se hace saber al público por medio del 
presente anuncio à fin de que hagan 
cuantas reclamaciones crean opor
tunas dentro del plazo de 13 dias, pa
sados los cuales no serán atendidas.

Cordovin 23 de Junio de 1877.—El 
Alcalde,—Miguel Matute.

.\rnedillo.

Terminado el repartimiento de io 
mnebles, cultivo y ganadería de este 
término municipal que ha de servir 
de base en el año económico de 1877- 
78, queda espuesto al público en la se
cretaría de este Ayuntamiento por 
Urmino de quiQoe dias, para (¡ya I09 

que tengan que hacer alguna reclama
ción, lo verifiquen dentro de dicho 
plazo, pues pasado este, no serán ad
mitidas.

Arnedillo 15 de Junio de 1877.—El 
Alcalde, Cándido Marrodun,

áimncios.

Acaba de llegar á esta capital 
el muy antiguo y conocido va
ciador de navajas de afeitar y 
demás instrumentos cortantes, 
Domingo Rodriguez Yañez,el que 
se ausentó de ella hace año y me
dio por asuntos defamiliay ahora 
vuelve á fijar su residencia en la 
misma capital de la Rioja, calle 
de Herrerias num. 7; el cual se 
compromete á complacer á to
das las personas que le confien 
sus herramientas.

Venta.

Quien quisiere comprar Tabla de 
Cubería de todas dimensiones y seca 
de cuatro años, entiéndase con D. Le
andro Torre, en Soto de Cameros, ó 
con D. Antonio Saenz, vecino de San 
Roman.

Se compran Cupones de inte
reses de la Deuda del 3 por 100 
interior y exterior, de obligacio
nes de Ferro-carriles y de Bonos 
del Tesoro de todos los semes
tres, así como títulos de dichos 
valores y de los demás del Esta
do, á los mas altos precios de 
cotización. Se compran también 
títulos del empréstito, nueve dé
cimas, facturas del mismo, car
petas de intereses del 80 por 100 
de propios y toda clase de valo
res de los municipios. Dirigirse 
al Director de la Agencia

iiLa Providad^ .-Principej 22, 
Madrid.

SAN GLTJUELAS.

Las hay de venta por mayor y me
nor á los precios siguientes;

De Burdeos de i.* clase:

100.—ventiocho reales.

1000.—doscientos.
En Logroño á Don Pedro Sanchez.

—Mercaderes, 18. '

• •* J

ÜN CONSEJO PRUDENTE
De cuantas enfernitdades llevan su contingente 

á los boletines de fallecimiento, la mas común, la 
que mas desespera à las familias, la que cada dia 
ocasiona mayor número de víctimas, es, sin duda 
alguna, la tisis pulmonar. La ciencia no ha en
contrado basta hoy ningún medio de curarla, y 
sus esfuerzos se limitan à aliviar á ios dolientes 
y à prolongar .su existencia por algunos años á 
fuerza de cuidados. Todo el mundo habe que una 
de las cosas que se recomiendan álos tisicos es pa
sar el invierno en los países cálidos, y, á ser posi
ble, en las cercanías de los bosques de pinos, cu
yas emanaciones ejercen una acción muy fa
vorable sobre el i.ulmon. Por desgracia, muchos 
enfermos no pueden ir à buscar la salud lejos de 
su patria, á ellos especialmente se dirije este ar
tículo.

Esperímantos hechos primero en Bruséías y 
despues en otras muchas ciudade.s ban probado 
que el alquitrán, producto resinoso del pino,ejer
ce una acción notabilísima y en extremo benéfica 
en los enfermos que padecen de tisis ó de bron
quitis.

Bastan esos beiieíi«íios para que este producto 
merezca llamar la atención de los enfermos. Pero 
sabido es que los beneficio» de todo remedio son 
mayores cuando se le toma al principio de la en
fermedad. El menor resfriado puede dejenrrar en 
bronquitis; así, pues conviene someterse al ira- 
lamienlo del alquitrán desde que el enfermo em
pieza à toser. Esta recomendación es tanto mas 
necesasia, cuanto que muchos tísicos ni siquiera 
sospechan su enfern.edad, y creen buenamente 
que' padecen un g ran resfriado ó una lijera 
bronquitis, cuando ya se ha declarado en ellos la 
tisis.

El alquitrán se emplea bajo la forma de agua al
quitranada. Antes de ahora, se echaba alqu'tran 
en el fundo de una vasija, se la llenaba de agua, y 
agitaba el líquido, antes de emplearle, dos ó tres 
veces por dia durante una semana. Hoy, se en
cuentra en todas las farmacias, bajo el nombre de 
alquitrán de Guyot (goudron de Guyot), un licor 
muy concentrado de alquitrán que permite pre
parar instantáneamente, á medida que se necesi
te, un agua alquitranada, límpica, muy aroináii - 
ca y bastante agradable. Se vierten una ó dos cu- 
charadillas de café en un vaso de agua, y de esta 
manera se puede obtener una agua alquitranada 
mas o menos cargada de principios aromáticos y 
tan económica, que un frasco basta para preparar 
doce litros de agua. Por lo demás, una instruc
ción detallada acompaña á cada frasco.

El Alquitrán de Guyot es el que ha servido para 
hacer experimentos en siete hospicios y hospitales 
tanto en Urusélas como en París. Viena v Lisboa

Monsiur Guyot prepara también pequehas cáp
sulas esíéricas, del tamaño de una pildora ordi
naria, las cuales contienen, bajo una delgada pe
lícula de gelatina, alquitrán de INoruega de pri
mera calidad y puro de toda mezcla. Para las per
sonas que deseen tomar el medicamento bajo un 
pequeño volujncn, ó que no les guste el sabor del

¡^'*ïditràn, esta preparación la reemplaza 
tacilmente y ofrece también la ventaja de poder 
lomarse aun en viaje. Cada frasco contiene 6ü cáp
sulas; esto basta para comprender cuán barato es 
«‘jwjatóento por las referidas Cápsulas de alaui- 
trán de Guyot: apénas sub» à un real diario 

bnando el resfriado sea tenaz, ó cuando sé de
see uhtener un efecto mas rápido,¡convendrá se
guir el traiamiente por las Cápsulas de alquitrán 
y lomar simultáneamente á las comidas y al tiem
po de acostarse el agua alquitranada. Esta doble 
manera dispensa del empleo de tisanas, pastillas y 
jarabes: el alivio se deja sentir casi siempre desdo 
las primeras dósis.

REMEDIO BARATO.
Sabido es cuan tenaces y difíciles de curar son. 

de ordinario, los resfriados, las bronquitis y otras 
alecciones del mismo género, y cuantas tisanas, 
jarabes y oíros medicamentos dulcificantes se ne-

««“Pieaf para combatirlas con éxito. Ade
mas, nadie ignora que un resfriado descuidado 
concluye con Irecuencia por degenerar en bron
quitis, cuando no se irasforma en tisis pulmonar 

Numerosos esperímentos acaban de probar que 
el Alquitrán de Noruega, siendo bien puro y con
venientemente preparado, posee una eficacia, que 
pudiera llamarse maravillosa, para curar con rapi
dez las enfermedades mencionadas. El alquiirán 
no puede lomarse en el estado natural à causa de 
su sabor desagradable y de su consistencia visco
sa. Uii farmacéutico de París, Mr. Guyol ha le- 
nidó la feliz idea de encerrarle en pequeñas cán- 
sulas de gelatina de forma redonda y del tamaño 
de una píldora ordinaria, las cuales se tragan de 
una manera sumamenté fácil: al llegar al estóma
go, la capsula sé disuelve y el alquitrán obra con 
rapidez.

Dos ó tres cápsulas de alquitrán de Guyot, toma- 
““ momento de las comidas, producen un 
alivio rápido y bastan á veces para curar en po
po tiempo los resfriados y las bronquitis mas te
naces. De este modo se consigue también detener 
y aun curar la tisis ya declarada: en e.ste caso el 
Alquitrán impide la descomposición de los tubér
culos y, con la ayuda de la naturaleza, la cura es 
mas rápida de lo que hubiera podido esperarse.

Seria poco todo cuanto dijéramos para reco
mendar este remedio, que ha llegado á ser po
pularen otros países, no solo por su reconocida 
eficacia, sino también por su baratura, porque, 
conteniendo el frasco de Alquitrán de Guyot 68 
cápsulas, el tratamiento no cuesta sino un real 
diario, próximamente, y con el se evita el uso de 
las tisanas, pastillas y jarabes.

Para estar bien seguro de obtener las verdade
ras cápsulas de Alquitrán de Guyol, exíjase sobre 
la etiqueta del frasco la firma Guyol, impresa en 
tres colores. Por lo demas, estas Cápsulas se ei-» 
cuentran en casi todas las farmacias.
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